
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Radiografía de nuestras pensiones y propuestas de futuro

 
 
Introducción: Situación actual 
 
El número de pensiones contributivas que se percibieron en España el 1 de 
septiembre,  alcanzó la cifra de 9.433.986, que se corresponde con un total de 
8.574.146 pensionistas. Estas pensiones están distribuidas según nos muestra el 
siguiente cuadro: 
 

NÚMERO Y CUANTÍA DE PENSIONES EN VIGOR POR REGÍMENES Y CLASES  Fuente MEYSS 

Datos a 1 de septiembre 2016             

R e g í m e n e s  

Incapacidad 
permanente   

Jubilación 
  

Viudedad 
  

  Número P.Media Número P.Media Número P.Media 

General 696.596 958,30 4.012.231 1.191,15 1.716.171 679,03 

Trabajadores autónomos 124.677 694,94 1.264.626 701,38 477.424 474,82 

Trabajadores del mar 7.742 886,66 70.450 1.195,02 44.279 631,02 

Minería del carbón 3.071 1.501,85 37.168 2.080,83 23.055 859,46 

Accidentes de trabajo 83.658 1.089,31 51.036 1.088,08 57.614 794,83 

Enfermedades profesionales 12.225 1.086,15 11.106 1.644,36 13.091 943,45 

Sovi 12.196 937,61 305.085 381,57 28.193 376,52 

Total sistema 940.165 930,44 5.751.702 1.046,28 2.359.827 639,26 

R e g í m e n e s  
Orfandad 

  

Favor de 
familiares   

Total 
  

  Número P.Media Número P.Media Número P.Media 

General 254.776 384,66 28.108 538,82 6.707.882 1.002,58 

Trabajadores autónomos  65.550 315,80 9.363 430,91 1.941.640 630,93 

Trabajadores del mar 5.225 431,06 1.030 550,11 128.726 946,30 

Minería del carbón 2.180 616,32 525 848,19 65.999 1.569,06 

Accidentes de trabajo 13.402 396,87 700 888,29 206.410 961,17 

Enfermedades profesionales 1.222 651,59 211 1.038,05 37.855 1.186,28 

Sovi 
    

345.474 381,29 

Total sistema 342.355 375,09 39.937 526,64 9.433.986 906,37 

 
La pensión media del sistema se sitúa en 906,37€/mes,  y la pensión media de 
jubilación en 1.047,28€/mes. Estos datos estadísticos contrastan notablemente con 
la realidad ya que la gran mayoría de los pensionistas del sistema se sitúan en el 
tramo comprendido entre los 600 y 655,19€, un 23,21% del total. Siendo el total de 
pensionistas que reciben una pensión por debajo del SMI (655,19€) el 38,74%.  
 
Con estos datos se hace difícil pensar como estos pensionistas salen adelante en 
condiciones dignas, y más aún cómo han contribuido de manera muy importante a 
paliar la crisis de muchos hogares. 
 
 

Gabinete de Estudios USO 
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La distribución de los pensionistas según sexo es la siguiente: 
 

Total pensionistas  

Hombres Mujeres No consta Total 

4.446.349 4.127.590 207 8.574.146 

 
Como se puede apreciar hay un cierto equilibrio en esta distribución, pero lo que 
realmente es significativo es que de los casi 2 millones de pensionistas que perciben 
una pensión comprendida entre los 600 y 655,19€, sean las mujeres las que se 
encuentran mayoritariamente en esta situación y en una proporción que triplica a la 
de hombres. El 16,5% de total de mujeres pensionistas se sitúa en este segmento y 
superan el 25% del total de pensionistas las que están percibiendo una pensión por 
debajo del SMI. Es decir una de cada cuatro mujeres percibe una pensión inferior al 
SMI. 
 

 
 
Como podemos observar en la gráfica, la cuantía de la pensión que perciben las 
mujeres solo supera a los hombres en los tramos inferiores al SMI. Una “nueva” 
brecha no tanto por el valor de la pensión percibida, sino por cómo se agrupan los 
que menos perciben. 
 
Déficit del Sistema 
 
En esta radiografía del sistema no podemos dejar de considerar el déficit por el que 
viene atravesando la Seguridad Social como consecuencia de la pérdida de puestos 
de trabajo y por tanto de cotizantes al sistema, así como, la devaluación de las 
cotizaciones que se realizan como consecuencia de los menores salarios y las 
menores jornadas. 
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Presupuesto y prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social 

 
2010M08 2011M08 2012M08 2013M08 2014M08 2015M08 2016M08 

SALDO PRESUPUESTARIO  - 14.907,73 -   13.457,94    -       15.568,77    -    14.604,19    -    20.958,87    -          22.909,68    -   24.694,10    

Recursos (sin Derechos cancelados)         63.958,20         63.904,65            63.409,17         67.525,62         63.722,41                67.273,84        65.289,98    

Obligaciones         78.865,93         77.362,59            78.977,94         82.129,81         84.681,28                90.183,52        89.984,08    

Prestaciones económicas (modalidad 
contributiva, total regímenes) 

        65.803,70         68.532,60            70.862,12         73.692,46         71.382,63                74.080,93        76.778,95    

Prestaciones económicas: Pensiones          60.465,60         63.501,10            66.225,50         69.483,87         66.998,75                69.284,21        71.611,20    

Prestaciones económicas: Incapacidad 
temporal 

          3.516,37           3.184,00              2.853,88           2.546,22           2.754,18                  3.136,94          3.520,99    

Prestaciones económicas: Maternidad            1.505,28           1.536,89              1.494,91           1.395,54           1.389,76                  1.422,19          1.421,86    

Prestaciones económicas: Otras              316,45              310,61                 287,83              266,83              239,94                     237,60             224,91    

 
Este déficit se ha incrementado de manera notable desde 2010 y no ha dejado de 
crecer, mientras los ingresos por cotizaciones sociales están en la actualidad por 
debajo de los que existían en 2010.  
 

Cotizaciones sociales del Total Sistema de la Seguridad Social por Regímenes y Periodo, fuente INE 

Millones de euros; Datos acumulados   2010M08 2011M08 2012M08 2013M08 2014M08 2015M08 2016M08 

TOTAL SISTEMA (sin Derechos cancelados)     52.061,75        51.711,53        50.153,47        48.595,36        48.766,32        49.345,14        50.681,83    

 

Afiliación a la Seguridad Social. 
 
Si bien a lo largo del último año se nota una recuperación de la afiliación, todavía 
estas lejos de los afiliados existentes al inicio de la crisis e incluso de la legislatura. 
Con crecimiento de la economía por encima del 3% el crecimiento del empleo no 
acaba de despegar, seguimos próximo a un 20% de tasa de paro, y las cotizaciones 
no se incrementan al mismo ritmo que el empleo debido fundamentalmente a las 
menos horas trabajadas y a la devaluación del coste laboral y salarial producido. 
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Propuestas de futuro y para el debate: 
 
El futuro de las pensiones es un debate de actualidad en las esferas económicas, 
sociales y políticas. Y no solo en España. Los principales países de nuestro entorno se 
encuentran también inmersos en procesos de reformas con el fin de asegurar la 
sostenibilidad de sus sistemas de pensiones. 

Por ello es interesante considerar algún aspecto previo a partir del informe de la  
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), que agrupa a 
34 países miembros y cuya misión es promover políticas que mejoren el bienestar 
económico y social de las personas alrededor del mundo, “Pensions at a Glance 
2015” un ilustrativo balance de la situación de los sistemas de pensiones de sus 
países miembros, así como el progreso en sus procesos de reformas. 

La cuestión de fondo a analizar, no es ya el derecho a percibir una pensión, sino que 
en  el futuro debe asegurarse no solo la sostenibilidad, sino también la suficiencia de 
las futuras pensiones. Es decir, si se podrá garantizar a los futuros pensionistas un 
nivel de vida similar al que disfrutan los actuales y al que tienen cuando acceden a la 
pensión. 

España es uno de los países en los que la esperanza de vida es más elevada. En el 
caso de las mujeres, con casi 85 años de esperanza de vida actual, se sitúa en lo más 
alto del ranking y las pensiones que perciben son notablemente inferiores a las de 
hombres. En el caso de los hombres, con casi 80 años de esperanza de vida, se 
encuentra también en las primeras posiciones. Un español medio tiene una 
esperanza de vida de 82 años. 

Según los datos del INE, si se mantuvieran las tendencias demográficas actuales, 
España perdería algo más de medio millón de habitantes en los próximos 15 años y 
5,4 millones hasta 2066. El porcentaje de población de 65 y más años, que 
actualmente se sitúa en el 18,7% alcanzaría el 25,6% en 2031 y del 34,6% en 2066. 

Por tanto es bastante evidente el desafío demográfico para el futuro del sistema de 
pensiones: cada vez habrá más jubilados que, en virtud de una mayor esperanza de 

https://www.jubilaciondefuturo.es/recursos/doc/pensiones/20131003/posts/pensions-at-a-glance-2015.pdf
https://www.jubilaciondefuturo.es/recursos/doc/pensiones/20131003/posts/pensions-at-a-glance-2015.pdf


 

 

PÁGINA 5 ESTUDIOS 

vida percibirán la pensión durante más años, y cada vez habrá (de no cambiar la 
tendencia demográfica) menos personas contribuyendo al sistema con sus 
cotizaciones, todo ello derivado de un fuerte descenso en la natalidad. 

España es uno de los países que mayor pensión paga en relación al último salario. 
Este cociente se conoce como tasa de sustitución. En España, según datos de la 
OCDE y para un trabajador medio, el importe de la pensión de jubilación es de 
un 82,1%. Esta cobertura es muy elevada comparada con la tasa de sustitución 
media de los países de la OCDE que es de apenas un 52%. 

 

Fuente: OCDE Pensions at a Glance 2015 

Este dato para España es aún más relevante teniendo en cuenta que está basado 
íntegramente en la aportación del sistema público de pensiones, mientras que en 
otros países la tasa es la contribución total, suma de sistemas de previsión 
obligatorios (tanto públicos como privados) y de sistemas de previsión voluntaria. 

Por ello el Gobierno no debe olvidar que el principal problema de nuestro país –en la 
actualidad- no son las pensiones  sino el desempleo y es a remediarlo  a lo que debe 
dedicar todos sus esfuerzos. Por ello lo primero que tendría que acometer, con 
carácter previo, son reformas globales que configuren un marco adecuado para el 
crecimiento económico y del empleo, entre las que deberían abordarse:  
 

 El desarrollo del capital humano a través de una mayor inversión en 

educación y formación, lo que implicaría una reforma en profundidad del 

sistema educativo que solucione los problemas de fracaso y abandono 

escolar de un tercio de nuestros jóvenes. 

 Potenciar la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i).  

 Una reforma del mercado laboral distinta de la actual que ayudase a tener un 

ritmo elevado de generación de puestos de trabajo estables y un sistema de 

incentivos para aumentar el índice de empleo juvenil. 
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Sólo en un entorno productivo así se garantizaría la sostenibilidad futura del Sistema 
de Pensiones y no debe olvidarse que los problemas de sostenibilidad de las finanzas 
públicas se verán aliviados si evolucionan favorablemente el crecimiento económico 
y el empleo. 
 
Por ello la USO manifiesta su apuesta  por la defensa del sistema público de 
protección social, nuestra convivencia social está basada en un Sistema Público de 
Seguridad y Protección Social de Reparto Solidario, que hace que nuestra sociedad 
sea más humana. Ese imperativo de la Solidaridad desde la USO lo concretamos en 
un sistema que garantice una unas pensiones dignas y unas prestaciones sociales 
solidarias y suficientes. Dónde las prestaciones complementarias sean voluntarias 
para la ciudadanía que legítimamente quiera acudir a ellas, pero nunca impuestas 
por aquellos que quieren hacer un negocio de la imposición de planes de pensiones 
colectivos. 

 
Entre las propuestas que pueden  contribuir a mejorar y dar estabilidad al Sistema 
estarían: 
 
Por el lado de los ingresos:  
 

 Eliminar los topes salariales (máximos y mínimos) sobre los que se aplican los 
tipos de cotización.  
 
Dado que los topes salariales mínimos son de pequeña cuantía, el efecto 
recaudatorio neto sería positivo. Además, esta medida también aumentaría 
la tasa de crecimiento de las cotizaciones, que dependería estrictamente del 
crecimiento de los salarios nominales. 
 
La supresión de los topes de cotización convertiría esta imposición en 
proporcional y eliminaría su actual regresividad, reduciendo las distorsiones 
que genera sobre el mercado de trabajo. Obviamente, un destope de las 
cotizaciones máximas debería ir en paralelo con un destope de las pensiones 
máximas, este incremento debería establecerse con criterios solidarios, es 
decir parte de incremento de la cotización iría a más recursos para el sistema 
y otra parte a un incremento directo de la pensión, manteniéndose un tope 
para la pensión máxima. 
 

 Podría revisarse el peso relativo de las aportaciones a la cotización del 
empleador y trabajador. O implementar la cotización de uno de ellos, ello 
posibilitaría distintas opciones para garantizar la viabilidad del sistema y 
facilitar una reducción de los costes laborales que posibilitase un incremento 
de la contratación y por tanto de los ingresos. 

 Otra posibilidad sería reducir la cotización empresarial por formación e 
implementar con ello las contingencias comunes.  
 

 En línea con la anterior considerar el peso relativo de los distintos 

componentes de la cotización en función del tipo de contrato. Penalizar 

aquellos componentes que más contribuyen al gasto. 
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 Cualquier tipo de “incentivos” (bonificación o subvención) a la contratación 

debe financiarse vía presupuestos, produciéndose el correspondiente ingreso 

por cotización en las cuentas de la Seguridad Social. 

Por el lado del gasto: 
 

 El sucesivo incremento de los años de cotización para el computo de la 
pensión debe ir acompañado de la capacidad de seleccionar del total de años 
cotizados aquellos en que se ha realizado una mayor cotización, o incluso dos 
más y eliminar el de mayor y menor cotización.  
 

 Cautelar el uso abusivo de los ERES y de las prejubilaciones, incluso a 
menores de 55 años. Y pensar en la actual situación ¿qué salida se da a los 
mayores de 55 años que están conformando el colectivo de parados de larga 
duración?.  Recuperar la cotización para los mayores de 52. 

 

 Mantener con carácter general la edad legal de jubilación en 65 años, la edad 
efectiva esta en torno a los 63 años como consecuencia de la existencia de 
jubilaciones anticipadas. En este sentido se puede potenciar cualquier 
medida que vaya dirigida a desincentivar la jubilación anticipada, permitir y 
fomentar la ampliación de la vida laboral por encima de los 65 años e incluso 
retrasar voluntariamente la edad de jubilación. 

 

 El prolongar voluntariamente la edad de jubilación puede además justificarse 
por el incremento de la esperanza de vida, el retraso en la entrada en el 
mundo laboral, las menores necesidades físicas requeridas por la mayoría de 
los trabajos en la actualidad y la mejora de las condiciones físicas en edades 
más avanzadas. Además esta prolongación debería ir acompañada de los 
incentivos económicos que la hagan atractiva (los mismos en positivo que 
penalizan en negativo las jubilaciones anticipadas) 
 

Otras cuestiones estructurales del sistema: 

 Preservar por Ley la garantía del mantenimiento del poder adquisitivo de los 

pensionistas.  

 Incrementar las dotaciones al Fondo de Reserva de la Seguridad Social. Los 

excedentes de la Seguridad Social (cuando se produzcan), deben ir a la 

dotación del Fondo de Reserva, no pudiéndose aplicarse a  otros fines. En 

este sentido debe suspenderse la disposición adicional que se establece en la 

Ley de Presupuestos Generales del Estado que posibilita disponer del fondo 

en una cuantía superior al 3% del mismo. 

 Mantener la jubilación anticipada para todos los trabajadores y trabajadoras, 

con carácter voluntario, desde los 61 años.  

 Dignificar las pensiones mínimas equiparándolas al Salario Mínimo 

Interprofesional. 

 Reconocer a las mujeres su aportación al sistema de Seguridad Social. Para 

ello es preciso impulsar los mecanismos que incorporen los periodos de 

atención y cuidado de los hijos o personas dependientes como elementos a 
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considerar en las carreras de cotización, atendiendo a la importancia de la 

natalidad para el sostenimiento del sistema de pensiones en el futuro.  

 
Por último mientras exista un déficit en el Sistema, déficit que debería ser coyuntural 
y no estructural, este debe cubrirse a través de los Presupuestos Generales del 
Estado.  
 
No entramos a si unas determinadas prestaciones contributivas del Sistema se 
financian con impuestos y otras con cotizaciones. En la discusión presupuestaria 
debe plantearse cómo se financia ese déficit, o que “recortes” del gasto deben 
producirse para financiarlo. Por ejemplo el gasto de las pensiones de orfandad y 
viudedad supone casi 23.000 millones de euros si esto se financia vía presupuestos 
supondría prácticamente el equilibrio presupuestario. La cuestión de fondo es si esto 
debe ser coyuntural o estructural. 
 
Ante esta situación hay que abordar con urgencia en el seno del Pacto de Toledo los 
elementos necesarios para alcanzar un gran Acuerdo que garantice la sostenibilidad 
de nuestro sistema de pensiones y el acceso de los futuros pensionistas a una 
pensión digna. La discusión no es si tendré o no pensión, sino garantizar el derecho a 
tenerla y que su valor permita vivir dignamente con ella. 
 
Madrid, noviembre 2016 
Gabinete de Estudios USO 
 

 
 

 
 
 
 


